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LLEVA PEMEX 6 AÑOS EN “QUIEBRA TÉCNICA” 

A pesar de la promesa presidencial de rescatar a Pemex y de la fuerte inyección 
de recursos que recibe desde el Gobierno, la petrolera se encuentra en una 
situación de “quiebra técnica”, con un patrimonio negativo de un billón 895 mil 
millones de pesos al cierre de 2022. El año pasado, los activos de Pemex tuvieron 
un valor de 2 billones 406 mil millones de pesos, mientras que los pasivos 
representaron 4 billones 301 mil millones de pesos. 
 

 

DECOMISAN 29 MIL AERONAVES, AUTOS Y BARCOS A CRIMINALES 
En los primeros cuatro años del Gobierno del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador disminuyó la incautación de vehículos aéreos, lacustres y terrestres que 
la Secretaría de la Defensa Nacional realiza cuando los tripulantes son detenidos 
o abandonaron el medio de transporte al cometer un delito. De 2019 a 2022, la 
Sedena decomisó 86 aeronaves, 29 vehículos lacustres y 29 mil 90 vehículos 
terrestres, mientras que en el mismo periodo de la administración de Enrique 
Peña Nieto fueron 32 mil 160. 
 

 

MURIÓ EL EMPRESARIO QUE ENCARÓ A LA DELINCUENCIA 
Alejandro Martí, el empresario que se convirtió en un activista contra la 
inseguridad y la violencia en México, tras el secuestro y asesinato de su hijo 
Fernando Martí Haik, en 2008, falleció ayer a los 73 años. Con el dolor y la rabia 
que la muerte de su hijo provocó, hace 15 años, Alejandro Martí pronunció un 
discurso que caló hondo, aunque no tuvo ningún efecto tangible. 
 

 

ABBOTT IRÁ A TRIBUNALES CONTRA BIDEN PARA SOSTENER SUS BOYAS 
La administración del Presidente estadounidense, Joe Biden, presentó este lunes 
una demanda contra el gobernador de Texas, Greg Abbott, para que suspenda 
de manera inmediata el emplazamiento de boyas en el río Bravo, en la frontera 
con México, retire las que han sido desplegadas y deje de interferir en la política 
migratoria del Gobierno federal.  
 

 

DESACELERA LA INFLACIÓN, PERO PERSISTEN PRESIONES 
La inflación ligó cinco quincenas a la baja y en la primera mitad de julio se ubicó 
en 4.79 por ciento anual, su menor nivel en 28 meses, por la caída en el índice 
no subyacente, es decir, agropecuarios y energéticos, pero el subyacente, 
mercancías y servicios, se resiste a bajar.  
 

 

EX MAGISTRADOS VAN CONTRA DISOLUCIÓN DE TRIBUNAL EN OAXACA 
Ante el cúmulo de inconsistencias e irregularidades en el proceso legislativo que 
eliminó el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca (TJAEO) y 
creó el Tribunal de Justicia Administrativa y Combate a la Corrupción del Estado 
de Oaxaca (TJACCO), a propuesta del gobernador morenista Salomón Jara Cruz, 
magistrados del órgano desaparecido anunciaron que interpondrán una 
demanda de amparo y una controversia constitucional para dejar sin efectos la 
medida y ser restituidos en sus cargos. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/bd58eb9bf3fc7cd6db6af53e116c2c0d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e895dc30ec55b509cfadbac3d2261d62.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/01a766cba9b78ffa177d1f6ba8863ccc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a7040d316b33578d7380711a5966423f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fe778f077afa714758c4634c169b9dc7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fbf4232d9a9a3f17bcc31a1b526af3f0.pdf
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INFLACIÓN SIGUE EN DESCENSO A LA MITAD DE JULIO, PERO EN LOS 
ALIMENTOS NO CEDE 
La inflación en México continuó desacelerándose en la primera mitad de julio, 
ello en medio de la pausa monetaria del Banco de México (Banxico) y menores 
presiones, de acuerdo con la información divulgada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI).  
 

 

DESTACAN DECOMISO DE DROGA ANTE EU 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador manifestó que la política de buena 
vecindad con Estados Unidos está dando resultados, ya que se trabaja de forma 
coordinada para enfrentar desafíos como el tráfico de drogas, incluso, en la 
mañanera aseguró que uno de los temas de la reunión era el decomiso de drogas 
“como no se había visto”, dijo. 
 

 

AUMENTAN 41% LAS QUEJAS POR FALLAS EN SALUD 
Las quejas ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) en contra 
del sector salud aumentaron 41 por ciento en los primeros cuatro años del 
Gobierno de la llamada Cuarta Transformación, respecto a las presentadas en el 
mismo periodo de la administración de Enrique Peña Nieto.  
 

 

DESDE 2019, PEMEX PAGÓ EN INTERESES 42 MIL MILLONES DE DÓLARES; CASI 
40% DE SU DEUDA TOTAL 
La carga de la deuda de Petróleos Mexicanos (Pemex) se vuelve cada día más 
pesada por el encarecimiento de dinero y la degradación crediticia que le han 
otorgado las calificadoras de riesgo. Así, en lo que resta del sexenio, la petrolera 
deberá pagar alrededor de 16,700 millones de dólares en amortizaciones, de 
acuerdo con el Plan de Negocios 2023-2027.  
 

 

MILLONARIA BONANZA, PESE A CONFLICTOS 
Mientras el conflicto de los electricistas mexicanos pervive sin lograr satisfacer 
las demandas de miles de trabajadores, Mota-Engil, la empresa con la que el 
Sindicato Mexicano de Electricistas creó una sinergia en 2015, se afianza como 
proveedora del Gobierno federal.  
 

 

DAN MÁS TIEMPO A GARCIA LUNA, APLAZAN CONDENA 
Sería hasta el 1 de marzo de 2024 cuando se conozca la sentencia contra Genaro 
García Luna, extitular de la Secretaría de Seguridad Publica en el sexenio de 
Felipe Calderón Hinojosa -20062012-, luego que el juez Brian Cogan aceptó la 
solicitud de la defensa para postergar este proceso por segunda ocasión, tras 
haber sido hallado culpable el exfuncionario por narcotráfico. 
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/133da483709e3cd311c8a29e7f28072c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/133da483709e3cd311c8a29e7f28072c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/15226503ffa1e64fd25f95841c3d4b79.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0e9d44160fcd4d5c3f1d3b8682dcde42.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d2a5eb51e58c6f301be30d1db07040e8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d2a5eb51e58c6f301be30d1db07040e8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8d4e8be6fcf44e713c127a96f9570dfe.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f3b314c97334e08ad3c9c0a13ea26589.pdf
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COMISIÓN DE RECESO/LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
Admite Corte recurso contra reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) admitió a trámite las acciones de inconstitucionalidad de 
senadores y diputados de oposición que impugnan las reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, promulgadas el pasado 3 de mayo, que regulan las funciones de las unidades de administración y 
finanzas y de los órganos internos de control de cada dependencia del Gobierno y ordena su coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública (SFP). Se trata de una más de las impugnaciones contra las reformas legales 
aprobadas el 28 de abril en una sesión donde la oposición afirma que hubo varias violaciones al procedimiento 
legislativo por parte de la mayoría integrada por diputados de Morena. La admisión a trámite fue aceptada por 
los Ministros de la comisión de receso de la SCJN, Alberto Pérez y Alfredo Gutiérrez. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Alberto Pérez Dayán han estado activos durante este periodo 
vacacional, pues siguen dando entrada a asuntos de interés que próximamente la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación discutirá, como ayer, cuando recibieron a trámite las impugnaciones de senadores y diputados que 
reclaman las reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO/PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD 
Imparcialidad debe regir procesos del sistema penal acusatorio: SCJN (Unomásuno -versión digital-) 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que, tanto en la primera como en la 
segunda instancias del proceso penal, debe regir el principio de imparcialidad del juzgador en sus dos vertientes: 
subjetiva y objetiva. La dimensión subjetiva se refiere a la posición de un juzgador en particular frente a un caso 
por su personal situación respecto al mismo. Mientras que la dimensión objetiva está encaminada a asegurar 
que existan suficientes garantías para excluir cualquier duda razonable sobre la apariencia de imparcialidad del 
juzgador. El caso se analizó después de que una persona fue privada de su libertad y, seguido el procedimiento 
penal correspondiente, se consideró a diversos sujetos penalmente responsables por la comisión del delito de 
secuestro agravado. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 113/2021 y su acumulada 115/2021, así como los votos concurrente, aclaratorio y 
particular de la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y concurrentes de la señora Ministra Presidenta 
Norma Lucía Piña Hernández y del señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/DIVISIÓN DE PODERES 
Opinión/Juan Luis González Alcántara (El Heraldo de México) “La rebelión de los jueces” 
Un par de semanas atrás se conmemoró en nuestro país el Día del Abogado… En este contexto, es fácil olvidar el 
papel que juegan el Derecho y los Tribunales en nuestras vidas, aún en los momentos en que no participamos 
activamente en un proceso. Esta fue la lección que aprendió el pueblo español a finales de abril de este año, 
cuando los funcionarios judiciales, presionados por los recortes presupuestales, la sobrecarga de trabajo y el 
desprecio de los legisladores, decidieron irse a huelga… En nuestro país, según datos del INEGI, hoy en día, hay 
más de 126 mil funcionarios judiciales que son los encargados de operar y mantener a flote la maquinaria de la 
justicia, y esto es relevante porque, en nuestro Estado de Derecho y nuestra forma de vida democrática 
descansan, en buena medida, en su independencia; para ello, requieren no sólo de los recursos indispensables y 
suficientes para llevar a cabo su función, sino también del reconocimiento de su dignidad e integridad, como 
funcionarios y como seres humanos responsables también de sus familias… Pensar lo contrario sería 

https://www.efinf.com/clipviewer/c34d269cdae7f9196d98bf40608b36d1?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7e357eb03c9149de9a93a0a8138e0173.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/fae2798135d2f9b20cff4c2dba2a5e86?file
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5696562&fecha=25/07/2023#gsc.tab=0
https://www.efinf.com/clipviewer/1b09777c6ef31bb6c5af84fb72b98a1f?file
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pronunciarnos por el retorno a una simulación, a una calidad discutible de la función judicial que hoy, 
afortunadamente, con gran compromiso y esfuerzo luchan por mejorar permanentemente la impartición de 
justicia… 
 
Opinión/José Ramón Cossío D. (El Universal) “Sin Poder Judicial no hay país” 
En el artículo 22 de nuestra Constitución se reconoce que la nación mexicana tiene una composición pluricultural. 
Ello implica que el gran agregado está integrado por una diversidad de modos de ser y de estar, así como de 
pensamientos y proyectos de vida. Para que la nación mexicana subsista así, es preciso que esa pluralidad pueda 
encontrar sus propias maneras de expresión y que las tensiones entre las diversidades no terminen por quebrar 
la unidad. En lo político, las diferencias se constituyen, fundamentalmente, con la integración de diversos 
órganos de gobierno mediante los correspondientes procesos electorales… Sin la Judicatura nacional no puede 
garantizarse la existencia del país pluricultural y diverso que la Constitución reconoce y pretende recrear. La 
actuación cotidiana de los juzgadores es la única manera de mantener la pluralidad y darle sentido… 
 
Opinión/Fernando Belaunzarán (Excélsior) “El odio chiquito” 
… Hay batallas que no pueden rehuirse y tiene que darse en las condiciones existentes, que rara vez se parecen 
a las ideales. Se vislumbra una elección de Estado, operada por un gobernante a quien no le interesa siquiera 
disimular que respetará los límites legales de su cargo, aprovechando que el Consejo General del INE se 
descafeinó con su nueva composición… Ya vimos cómo hicieron fraude a la ley, capturando al Comité Evaluador, 
para procurar un sorteo con quintetas sesgadas en la renovación de cuatro consejeros del INE, eludiendo así la 
mayoría calificada. Apoderarse de la SCJN con los cinco Ministros que se renuevan en el próximo sexenio sería 
todavía más fácil, pues no se necesita siquiera contar con mayoría simple. Si el Senado rechaza dos veces la terna 
enviada, el Presidente nombra directamente al Ministro. Es decir, si el Titular del Ejecutivo insiste en mandar 
tres perfiles intransitables, acaba imponiendo a quien se le dé la gana. Por eso no basta con cambiar la correlación 
de fuerzas en el Congreso, salvar la democracia requiere derrotarlos en la próxima elección presidencial… 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “La simulación en los tiempos de la 4T” 
Cuando López Obrador arrasó en las presidenciales de 2018, fue por el vacío y crisis de Gobierno que vivíamos y 
por sus promesas de campaña en las que garantizaba que resolvería todo al llegar a la Presidencia de la República: 
corrupción, pobreza, empleo, crisis económica, violencia, inseguridad, homicidios, desaparecidos, justicia, salud, 
educación, ciencia y tecnología, autosuficiencia alimentaria y energética, gasolina a 10 pesos, electricidad, 
migración, respeto a las instituciones autónomas y electorales… Por eso duplicó su número de electores hasta 
entonces topados en 15 millones en 2006, 15 millones en 2012 y 30 millones en 2018. Se hizo del control del 
Congreso y con la colaboración del entonces Presidente de la Corte, Arturo Zaldívar, del Poder Judicial… 
 
Opinión/Pancho Graue (24 Horas -versión digital-) “De filias y fobias” 
… AMLO ha tenido claro, desde el inicio de su mandato, que el último fin -que justifica cualquier medio- de su 
Gobierno es garantizar la continuidad de la 4T tantos sexenios como sea posible… Todas las instituciones que 
puedan implicar un obstáculo para el régimen deben ser eliminadas o minimizadas. El cumplimiento de la ley 
está condicionada a la conveniencia del régimen, cualquier ley que se oponga a la 4T será cuestionada, 
modificada o ignorada… A finales del año pasado, dos hechos modificaron la ruta del triunfo inevitable de 
Morena en 2024: las marchas ciudadanas y la ruptura de AMLO con la Suprema Corte. Hay que dejar claro que 
esto no significó ningún cambio en las intenciones de Palacio. Que les vaya a resultar, es otra cosa… 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Usurpación de funciones” 
A pesar de que magistrados y consejeros del Tribunal y el Instituto electorales afines a la 4T han impedido aplicar 
“medidas cautelares” contra la intromisión presidencial en las ilegales precampañas, el Mandatario asume como 
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agravio los tímidos llamados a que se modere, insiste en denostar a la Suprema Corte y tergiversa la única 
responsabilidad que está obligado a cumplir. La semana pasada, al comentar que el INE se animó a bajar de las 
redes algunas de sus mañaneras, espetó: “Ya es como la Santa Inquisición, ya es (son) el instituto de la censura, 
el INE, el Tribunal y la Suprema Corte del Derecho, que no de la Justicia...”. La exageración es obvia, pero lo 
delicado es que insista en continuar interfiriendo en asuntos preelectorales con el declarado propósito de hacer 
algo para lo que no tiene facultad alguna… 
 
Opinión/Roberta Garza (Milenio Diario) “La prueba” 
Xóchitl Gálvez y Santiago Creel están por reunir las 150 mil firmas necesarias para la precandidatura de la Alianza, 
la única que puede hacerle sombra al aparato de Estado hoy encarnado en Morena… Y López Obrador sabe que 
lo único que lo puede poner a él y a su cueva de ladrones de patitas en la calle es alguien que sea capaz de 
sacudirle al respetable esa abulia, ese sentimiento de inevitabilidad que por 70 años nos mantuvo atados a la 
coyunda del viejo PRI. Gracias en buena medida a una mayoría en la Suprema Corte que todavía no se somete 
ante el Presidente, aún tenemos un INE que, aunque acotado, es capaz de fungir como un administrador 
imparcial y eficiente de nuestros procesos electorales… 
 
Opinión/Jorge Lomónaco (El Universal -versión digital-) “Llegó el momento de comprometerse” 
… López Obrador ofrece continuidad para asegurar el triunfo de su movimiento en 2024. Continuidad no sólo de 
programas y proyectos sino también del control político que ejerce sobre las corcholatas y, en particular, su 
preferida. Anuncia también una profundización del proceso de erosión democrática y destrucción de 
instituciones, a través de una mayoría calificada en el Congreso que permitiría, entre otras cosas, continuar la 
militarización del país, controlar el Poder Judicial y construir un blindaje de impunidad para quienes han 
cometido abusos y actos de corrupción. Por ello, además de analizar y criticar he insistido en que, el próximo 
año, los mexicanos tendremos que elegir entre democracia y autoritarismo… 
 
REFORMA JUDICIAL/PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Opinión/Eduardo Sánchez (El Universal) “Caos constitucional” 
Cada día es más evidente la necesidad de reformar a fondo el Poder Judicial. Las modificaciones realizadas hace 
dos años no sólo no lo mejoraron, al contrario, han agudizado algunas de sus deficiencias funcionales al extremo 
de propiciar un verdadero caos constitucional. Hace unos días se difundió la noticia de que el Pleno Regional en 
Materia Penal de la Región Centro-Norte que comprende 18 entidades del país, sentó jurisprudencia en el 
sentido de que quienes se encuentran sujetos a prisión preventiva oficiosa por disposición constitucional tendrán 
derecho a que se revise su situación y, eventualmente seguir su proceso en libertad. Esta determinación 
contraviene expresamente lo dispuesto en el artículo 19 de la Constitución que ordena a los jueces mantener en 
reclusión mientras dura su proceso a los acusados por delitos como: feminicidio, homicidio doloso, violación, 
secuestro, pederastia o trata de personas, entre otros… Un órgano jurisdiccional no puede arrogarse la facultad 
de dejar sin efecto lo dispuesto en la norma fundamental. Ni siquiera la Suprema Corte se atrevió a “arrancar 
hojas de la Constitución”, como en frase lapidaria lo resumió el Ministro Pérez Dayán, pero los magistrados de 
un órgano de menor jerarquía decidieron desprenderlas desafiando la posición asumida por la Corte y 
pretendiendo substituir al Poder Constituyente… 
 
REFORMA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA/DEBIDO PROCESO LEGISLATIVO 
Ex magistrados van contra disolución de Tribunal en Oaxaca (La Jornada -nota principal-) 
Ante el cúmulo de inconsistencias e irregularidades en el proceso legislativo que eliminó el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Oaxaca (TJAEO) y creó el Tribunal de Justicia Administrativa y Combate a la 
Corrupción del Estado de Oaxaca (TJACCO), a propuesta del gobernador morenista Salomón Jara Cruz, 
magistrados del órgano desaparecido anunciaron que interpondrán una demanda de amparo y una controversia 
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constitucional para dejar sin efectos la medida y ser restituidos en sus cargos. Entre las anomalías destaca que 
el dictamen de dicho decreto fue entregado a los integrantes de la 65 Legislatura sólo cinco minutos antes del 
inicio de la sesión extraordinaria celebrada el pasado sábado. En poco más de siete minutos, los diputados 
avalaron la eliminación del TJAEO, cuando la ley estipula un plazo mínimo de 24 horas. Más información sobre 
el tema: (Presume Gálvez tener 160 mil firmas/Reforma) 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Golpe a la justicia” 
El Gobierno de Oaxaca acabó en fast-track con el Tribunal de Justicia Administrativa del estado este 22 de julio; 
lo hizo en menos de 10 minutos, sin discusión ni análisis, violando normas, en un periodo extraordinario en 
sábado. Como ya ha ocurrido en el sexenio, los cambios se hicieron por supuestos actos de corrupción que los 
acusadores no se molestaron en tratar de comprobar. Era un simple pretexto para dar al gobernador un Tribunal 
a modo… No sé si legalmente se pueda detener el atropello de Oaxaca. Se violaron muchas normas para impulsar 
la nueva legislación. Ya la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que impedir el análisis y 
discusión es motivo para invalidar acciones legislativas. Lo más importante ahora, sin embargo, será defender la 
independencia de todos los Tribunales del país. Una República necesita contrapesos. Sólo los dictadores borran 
la independencia de los jueces… 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas -versión digital-) “Celebran desaparición del Tribunal” 
Aunque expertos en materia legal han advertido la inconstitucionalidad de la desaparición del Tribunal de Justicia 
Administrativa de Oaxaca y reprobado la medida del Congreso estatal, nos cuentan que en las cúpulas de la 
Cuarta Transformación han celebrado la disolución de esa instancia y el nombramiento de nuevos magistrados 
designados directamente por el gobernador. Las malas lenguas aseguran que en otros estados gobernados por 
cuatroteístas analizan la posibilidad de hacer lo propio para dar paso a lo que ellos mismos denominan la 
“necesaria renovación del Poder Judicial”. ¿Será? 
 
SOLICITUD DE JUICIO POLÍTICO/LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE SERVIDORES PÚBLICOS 
Congreso debe definir el sueldo de AMLO: senadora (24 Horas -versión digital-) 
El Congreso mexicano está en una omisión legislativa al no definir los sueldos de los servidores públicos, incluido 
el del Presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, reconoció la vicecoordinadora de los senadores del 
PAN, Kenia López… Por su parte, el diputado federal de Morena Hamlet García aseguró que el argumento de los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de que sus salarios no son ilegales, sino que existe una 
omisión legislativa, tendrá que ser analizado como parte del trámite de juicio político que se presentó en su 
contra, dijo el diputado federal Hamlet García (Morena). Más información sobre el tema: (Legisla diputado 
conforme a lo que sale en mañaneras/24 Horas -versión digital-) (Aspirantes a candidatura presidencial no 
aportan temas de interés/Unomásuno -versión digital-) 
 
Opinión/Abel Campirano (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “Ojo, mucho ojo” 
…Mire usted: el Congreso del Estado de Oaxaca desapareció este fin de semana al Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado. En lo que los politólogos llaman “albazo” una sesión extraordinaria del Congreso, que 
duró solo siete minutos, permitió destituir a todos los magistrados del Tribunal… Esta es una muy mala señal. Si 
en Oaxaca, con un Congreso de mayoría morenista, con un gobernador morenista, y con el reiterado discurso de 
lucha contra la corrupción, se llegó al extremo de desaparecer en siete minutos un Tribunal ¿no andará 
revoloteando la misma idea en el Valle del Anáhuac? Porque está más que comprobado que la Suprema Corte 
estorba a los planes transformadores, además los Ministros ganan más que el Presidente, son corruptos, son 
fifís, tienen cotos de poder y demás ingredientes del sobado discurso matutino. Los que deseamos que se 
preserve el Estado de Derecho, que se respete la Constitución y se garantice el orden jurídico y la paz social, 
tenemos que advertir a la ciudadanía de esas peligrosas señales. 
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DISCRIMINACIÓN INVERSA 
Opinión/Silvano Espíndola (Excélsior) “La justicia es tuerta” 
“Discriminar” viene del latín dis, separar, y crimin, distinguir. Etimológicamente significa: separar lo distinto… 
Ahora bien, el Conapred considera que sufre discriminación quien recibe un trato injusto por motivos de raza, 
sexo, credo, origen, preferencia sexual, discapacidad, condición socioeconómica o apariencia física, entre otros… 
Recientemente, Santiago Creel y Enrique de la Madrid, equivocadamente, dijeron ser víctimas de discriminación 
inversa, en vez de directa o indirecta, lo que desató el debate en redes sociales. Los usuarios recordaron que el 
año pasado, el Ministro Arturo Zaldívar señaló que no existe la discriminación inversa: “Siempre es de arriba 
para abajo, del privilegiado al no privilegiado”, dijo. En la misma línea, la diputada de Morena Julieta Ramírez 
también negó la existencia de la discriminación inversa: “Ser hombre blanco, con ojos azules, con dinero y con 
poder no es discriminación, se llama privilegio”. Al margen de confesar un prejuicio íntimo, al considerar como 
un privilegio el tener esos rasgos físicos, tanto ella como el Ministro se equivocan al sostener que no existe la 
discriminación inversa. El Conapred reconoce la discriminación inversa o positiva como acciones afirmativas 
temporales… 
 
PROTECCIÓN DE DERECHOS DE GRUPOS VULNERABLES/DERECHO DE CONSULTA 
Hay progreso entre desafíos (Reporte Índigo) 
En la II Legislatura del Congreso se han dado pasos firmes para que se garanticen los derechos humanos de la 
ciudadanía, principalmente, de las poblaciones vulnerables… La diputada que preside la comisión de Derechos 
Humanos del Legislativo local, Marisela Zúñiga, menciona en entrevista que durante el actual periodo 
parlamentario se han realizado diversas reformas a la ley para garantizar el ejercicio y la exigibilidad de los 
derechos fundamentales de las y los capitalinos… Uno de los temas más relevantes es que, hace dos meses, dada 
una resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) de 2020 sobre dos leyes a nivel local, se 
realizó un ejercicio de consulta para reformar la Ley de Movilidad y la Ley para la Atención Integral de Personas 
con Síndrome de Down. Zúñiga Cerón detalla que la SCJN aceptó una controversia constitucional debido a que, 
para el desarrollo y aprobación de ambos marcos legales, no se les consultó a los principales sectores sociales 
involucrados. 
 
NOMBRAMIENTOS PENDIENTES/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
En INAI está detenido el quórum, no el derecho a la información (Unomásuno -espacio en primera plana 
versión digital-) 
La carga de información de este mes en la plataforma nacional de transparencia y la situación del Instituto 
Nacional de Transparencia y Acceso a la Información (INAI) continúa avanzando, pese a que aún no se resuelve 
la controversia para poder sesionar. Ante esto, la comisionada del órgano, Norma Julieta del Río, señaló que la 
presidenta Blanca Lilia Ibarra, Adrián Alcalá Méndez y Josefina Román Vergara continúan recibiendo recursos, 
acumulando las solicitudes y la gente sigue inconformándose, pero se está desahogando. 
 
Opinión/Adrián Alcalá Méndez (El Financiero) “Oxígeno para el INAI” 
Recientemente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con una mayoría de 8 votos, rechazó el proyecto que 
planteaba que el Senado de la República no fue omiso en el nombramiento de las personas comisionadas del 
INAI…  Por ello, el asunto será turnado al Ministro González Alcántara, quien presentará un nuevo proyecto en 
agosto… Sin duda, lo discutido por la Corte es una bocanada de oxígeno para nuestro Instituto, porque devuelve, 
a quienes continuamos en la lucha por la garantía de nuestros derechos, la esperanza de que pronto el Pleno 
vuelva a sesionar y resolver las más de 7 mil quejas que se encuentran pendientes… 
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DEMANDAS LABORALES/CÁLCULO DE PENSIONES 
Exigen a ISSSTE 3 mil mdp en demandas fraudulentas (Reforma -espacio en primera plana-) 
Una red de funcionarios federales y despachos de abogados es investigada por demandas laborales fraudulentas 
en las que se ha condenado al ISSSTE a pagar más de 3 mil millones de pesos por prestaciones ya inexistentes y 
cuyo valor fue inflado hasta 30 veces. Sólo en una carpeta de investigación, la Fiscalía General de la República 
(FGR) detectó un caso de mil 230.3 millones de pesos, derivado de sentencias dictadas en seis juicios laborales 
en donde se ordenó al instituto pagar una compensación que ya no existe… Aunque existen casos con el mismo 
modus operandi en varios estados, el principal foco de las indagatorias es la Junta Especial 42 ubicada en Torreón, 
Coahuila, a la que llegaron desde distintos estados las demandas de cientos de ex empleados del Gobierno 
federal. Los ex servidores públicos demandaron al ISSSTE dos prestaciones: la compensación garantizada y la 
indemnización global. El primero, por ejemplo, es un concepto que desde 2016, por jurisprudencia por la Corte, 
no debe ser incluida en el cálculo de la pensión. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Apoyo azul a Claudia es engaño.- Ebrard (Reforma) 
… En conferencia de prensa en la capital del país, Ebrard consideró que hay condiciones de seguridad para que 
todos los aspirantes presidenciales, tanto de Morena como del Frente opositor, realicen sus recorridos por el 
país… Ebrard, quien reiteró su propuesta en materia de seguridad, indicó que el próximo sexenio la Guardia 
Nacional debe estar constituida tal como lo resolvió la Suprema Corte de Justicia de la Nación. “Hay una 
resolución de la Corte, la Corte ya resolvió eso, tenemos que acatar lo que la Corte señaló”, recordó. En abril 
pasado, la Corte determinó que la Guardia Nacional no puede ser transferida a la Secretaría de la Defensa 
Nacional como lo había ordenado el Presidente Andrés Manuel López Obrador, debido a que la Constitución 
establece expresamente que se trata de una corporación de carácter civil”. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Opinión/Luis Carlos Ugalde (El Financiero) “La gestación de una crisis política para 2024” 
La alta popularidad del Presidente y la buena reputación de Morena hacían suponer -hasta hace poco- que en 
2024 podría haber un cambio de Gobierno con “aterrizaje suave”… Pero han surgido señales de que en lugar de 
aterrizaje suave podremos tener un aterrizaje fuera de pista o incluso un choque de aeronaves. Primero, López 
Obrador envía una propuesta de reforma electoral -el Plan B- que genera enorme incertidumbre, moviliza a la 
oposición y gesta un litigio ante la Corte. ¿Para qué alterar las reglas del juego cuando tu partido tiene altas 
probabilidades de ganar en 2024? ¿Para qué provocar a la oposición?.. 
 
EXTINCIÓN DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
El problema del SME en 2023 (Reporte Índigo) 
La madrugada del 11 de octubre de 2009, aproximadamente 40 mil elementos de la entonces Policía Federal, 
entraron al edificio de Luz y Fuerza del Centro de la capital del país. Sacaron a los trabajadores y colocaron vallas 
en torno al edificio. El Gobierno consumó de esta forma la extinción de la compañía que desde 1903 suministró 
energía a la región central del país… Antonio Almazán, ex secretario del Trabajo y del Exterior en el sindicato, usa 
un término para explicar las fracturas: traición. “El Gobierno de Calderón presentó una iniciativa (...) para 
extinguir al organismo (...) sin argumentos y bajo la fuerza de la imposición de la Suprema Corte”. “El golpe no 
hubiera pasado si no se hubiera dado una división al interior del sindicato en unas elecciones celebradas en el 
2009 que permitieron la injerencia del Gobierno a través de Javier Lozano…” dice Antonio Almazán. 
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INFORMACIÓN SOBRE FIDEICOMISOS/TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
En tres meses, guardadito en cuatro fideicomisos del CJF creció en 181 mdp (La Jornada) 
El monto de los recursos de los cuatro fideicomisos que maneja el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) creció 
en 181 millones 543 mil 734.27 pesos tan sólo entre marzo y junio de este año, lo que significa un incremento 
de casi 2 por ciento en tres meses. El CJF publicó en el Diario Oficial de la Federación el informe trimestral de los 
ingresos y egresos de sus fideicomisos, que hasta el 30 de junio sumaron 9 mil 176 millones 961 mil 018.11 pesos, 
en comparación a los 8 mil 995 millones 417 mil 283.84 que reportó al 31 de marzo pasado. Los fideicomisos del 
CJF están dedicados a pensiones complementarias para magistrados y jueces jubilados, así como el 
mantenimiento de casas habitación que pertenecen a la Judicatura y son ocupadas por los impartidores de 
justicia que son asignados a sitios diferentes a su lugar de residencia. 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Abogados niegan sobornos a Lozoya; monto de reparación por 30 mdd, “sin base técnica” (La Jornada) 
Los abogados de Emilio Lozoya Austin, ex director general de Petróleos Mexicanos (Pemex), acusado de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, asociación delictuosa y cohecho, rechazaron los señalamientos 
de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) sobre posibles sobornos recibidos por su cliente y pidieron que se 
negocie la reparación de daños sobre bases concretas… Los abogados Rojas y Ontiveros advierten que los 
señalamientos de la UIF fueron hechos para apuntalar su exigencia de que la reparación de daños se aumente, 
posibilidad que rechazaron… De ahí en audiencia pública, ante el juez de Control, los representantes del 
Gobierno de México no pudieron explicar su origen, lo que provocó los legítimos reclamos de nuestro 
representado”, concluyeron. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Murió el empresario que encaró a la delincuencia (Excélsior -nota principal-) 
Alejandro Martí, el empresario que se convirtió en un activista contra la inseguridad y la violencia en México, 
tras el secuestro y asesinato de su hijo Fernando Martí Haik, en 2008, falleció ayer a los 73 años… El secuestro y 
asesinato de su hijo Fernando le abrió la puerta al activismo, fundó la organización México SOS y participó en la 
instauración del nuevo sistema de justicia penal, la modificación de la Ley General de Víctimas y la integración 
de la propuesta del Primer Código Procesal Penal Único, entre otros. (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
 
EXCARCELACIÓN POR ATENCIÓN MÉDICA 
Pasará a cuchillo (Metro) 
El capo Rafael Caro Quintero será excarcelado del Penal del Altiplano y trasladado a un hospital de tercer nivel, 
para que sea operado de la próstata, luego de que médicos especializados le indicaran que requiere una 
intervención quirúrgica urgente. Luis Fernando Mendoza Castellano, director del Centro Federal de Readaptación 
Social (CEFERESO) Número 1, informó a un Juzgado Federal que ya inició los trámites para que el narcotraficante 
sea llevado al quirófano. 
 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO/VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE COMERCIO 
Opinión/El Contador (Excélsior) 
Con la suspensión definitiva que obtuvo el pasado 13 de julio la Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes 
y Alimentos Condimentados… la industria restaurantera gana. Desde que se aprobó la reforma al Reglamento de 
la Ley General para el Control de Tabaco, el sector fue afectado, pues se prohibió la prestación de servicios o 
consumo de alimentos y bebidas en las zonas destinadas para fumadores, inhabilitando su operación. Sin 
embargo, esta suspensión abre la posibilidad de que el amparo sea a favor del sector y brindar servicio a los 
fumadores de manera permanente… 
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MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Opinión/Miguel González Compeán (El Economista) “Lo importante: 3 crisis” 
Hay por lo menos tres crisis que se avecinan de no darles solución inmediata y entrar en razón. los libros de texto 
que están siendo repartidos a pesar de la resolución del Tribunal de no repartirlos. La calificación de la deuda de 
Pemex y la enmienda que hay que hacer a la Constitución respecto del tiempo en el que el nuevo Congreso habrá 
de iniciar funciones… Ciudadanos preocupados por la falta de profesionalismo, consulta y desarrollo de los libros 
de texto interpusieron un amparo que les fue concedido y la autoridad en franco desacato, están repartiendo 
libros de texto sencillamente porque están convencidos de que eso es neoliberalismo y aspiracionismo… 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “La SEP desacata” 
Gil lo leyó en su periódico La Crónica en la primera plana. Aquí vamos: “Una orden de un Juzgado sobre los libros 
de texto, autoría intelectual de Marx Arriaga, un cercano de Palacio Nacional que trabaja en la SEP, fue 
desacatado por la dependencia que comenzó la distribución de libros; en tanto, el Juzgado que ordenó la 
suspensión como medida cautelar para proteger el derecho a la educación, requirió a la SEP presentar pruebas 
de que no había incurrido en desacato”… 
 
AMPARO CONTRA INVESTIGACIONES JUDICIALES 
Opinión/Alejandro Lelo de Larrea (El Independiente) “Gálvez y la “fiscal carnal”” 
… Si hay elementos o no para que se proceda penalmente contra Xóchitl es lo de menos para la fiscalía de Godoy, 
porque lo importante será hacer el ruido suficiente para afectar las aspiraciones de la hidalguense, aunque 
después se le caiga el caso, como está ocurriendo con el proceso judicial de lo que han llamado el “cartel 
inmobiliario” de los panistas en la Benito Juárez. Abogados que conocen la causa calculan que a partir de 
septiembre jueces federales resolverán los primeros amparos definitivos que sepultarán las acusaciones de la 
fiscal carnal… 
 
RECISIÓN DE CONTRATO 
Opinión/Kiosko (El Universal) “Pierden todas en Pachuca” 
Donde andan “mal y de malas” en Hidalgo, nos cuentan, es en el ayuntamiento de Pachuca, encabezado por el 
ex priísta Sergio Baños Rubio, pues revivió el conflicto que hubo hace un par de años con los parquímetros. Nos 
refieren que en 2021 el Gobierno municipal rescindió el contrato y multó a la empresa Comunipark con más de 
200 millones de pesos, pero el magistrado del Tribunal de Justicia Administrativa estatal, Iram Zúñiga y Pérez, se 
extralimitó en sus funciones y desechó un juicio de la empresa, lo cual sólo tiene facultades de hacer la 
magistrada presidenta del organismo, y ahora procedió un amparo con el que queda anulada la multa, con 
pérdida para el municipio. ¡A juntar sus centavos! 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Perfila PJ “a modo" gobernadora de Aguascalientes (Reforma) 
El Congreso de Aguascalientes aprobó vía fast track una reforma para que la gobernadora panista Tere Jiménez 
tenga un Poder Judicial (PJ) a modo. El 29 de junio pasado, con sólo un voto en abstención, la reforma amplió 
de siete a once el número de magistrados que conformarán el nuevo Supremo Tribunal de Justicia. Con los 
cambios, la mandataria tendrá la facultad de elegir a siete de esos juzgadores. Al nombrar, además, a los 
integrantes del Poder Judicial, la gobernadora se apodera en los hechos del Consejo de la Judicatura. 
 
Abiertos Centros de Convivencia del PJ (Diario de México) 
El Poder Judicial informó que los Centros de Convivencia Familiar Cecofam ubicados en Ecatepec y Toluca 
trabajarán en horario normal durante el periodo vacacional de verano, a fin de garantizar el derecho de niñas, 
niños y adolescentes de reunirse con su mamá, papá y familia de acuerdo con lo programado. 
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Quieren cadena perpetua (El Heraldo de México) 
La Fiscalía de Sonora informó que comenzó el proceso judicial en contra de José Luis “N”, quien es el probable 
responsable de provocar el incendio en el bar Beer House en San Luis Río Colorado, la madrugada del pasado 
sábado, que terminó con la vida de 11 personas. 
 
Van por cinco tras homicidio de Hipólito (El Sol de México) 
Después del asesinato de Hipólito Mora, ex líder de las autodefensas de Michoacán, perpetrado el pasado 29 de 
junio en La Ruana, la Fiscalía de la entidad logró que un juez emitiera 5 órdenes de captura contra los presuntos 
homicidas. 
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PROCESO ELECTORAL 2023-2024/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Impugnan la “Ley Mordaza” ante Tribunal (El Heraldo de México) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador presentó una impugnación para que “le retiren la mordaza” y que 
pueda expresar comentarios relacionados a la senadora por Acción Nacional, Xóchitl Gálvez Ruiz, quien compite 
por la coordinación del Frente Amplio por México. El recurso fue presentado ante el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) por Edgar Armando Aguirre González, director general de Defensa Jurídica 
Federal, en representación del Titular de Ejecutivo. (La Jornada) (La Razón de México) (Unomásuno -versión 
digital-) (Diario Imagen -espacio en primera plana-) Más información sobre el tema: (Expertos: no respeta AMLO 
reformas que impulsó/El Universal -espacio en primera plana-) (Adán y Creel, los que tienen más denuncias en 
INE/El Financiero) 
 
INE y TEPJF quieren silenciarme por completo, advierte el Presidente (ContraRéplica) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador denunció que el Instituto Nacional Electoral (INE) y el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), quieren silenciarlo por completo… La semana pasada, el 
presidente expresó que el Instituto Nacional Electoral “ya es el instituto de la censura”, al ordenarle “bajar” tres 
conferencias mañaneras en las que se hizo alusión a la senadora Xóchitl Gálvez, aspirante a coordinar la 
construcción del Frente Amplio por México. “Ya es como la Santa Inquisición, ya es el instituto de la censura, el 
INE y el Tribunal Electoral y la Suprema Corte del Derecho, que no de la Justicia”, expresó el pasado 21 de julio 
de 2023. (Basta!) 
 
Opinión/Alberto Aziz Nassif (El Universal) “Desprecio” 
… La autoridad electoral se ha visto comprometida frente a la tensión entre realidad y legalidad… La semana 
pasada vimos al Tribunal Electoral votar para que las precampañas sigan adelante, porque el proyecto que 
presentó la magistrada Otálora, que postulaba detener esa dinámica por ser un fraude a la ley, perdió, por eso 
los partidos podrán seguir sus precampañas… 
 
Opinión/Javier Tejado Dondé (El Universal) “La falta de arbitraje del INE pone en riesgo a las corcholatas” 
… El INE ha decidido hasta ahora no “arbitrar” el adelantado proceso sucesorio de Morena… Pero el proceso de 
Morena ha recibido tantas impugnaciones ante el Tribunal Electoral (TEPJF) por parte de la oposición, e incluso 
de miembros de Morena, que, literalmente, ya se armó un “desmadre” con un futuro incierto… 
 
Opinión/Genaro Lozano (Reforma) “Judía e indígena” 
…La Ley Electoral no permite que se presenten propuestas en este momento y también prohíbe la promoción 
personal. La magistrada Janine Otálora ya intentó una discusión sobre el tema de la violación de la Ley Electoral, 
pero sus colegas magistrados avalaron los procesos tanto de Morena como del Frente Amplio. Por ello estamos 
viendo una verdadera simulación en las no campañas de ambos lados y la ausencia de propuestas. Estamos ante 
un concurso de popularidad plagado de discriminación y machismo. Un reality show de mala política. Lo único 
rescatable hasta ahora ha sido el llamado de Ebrard a debatir… 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “El yo acuso de Ricardo Monreal” 
… Otra vez, el Presidente López Obrador descalificó al INE y al Tribunal Electoral en la mañanera. El viernes los 
equiparó con “la Santa Inquisición”, ayer los acuso de ser “los grandes censores”. “Tengo que andar con cuidado. 
Tengo que estar muy atento. Ya ahora estoy hablando hasta más despacio que de costumbre. No me vaya yo a 
camucar”, manifestó, riendo, el Primer Mandatario. 
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Opinión/Guillermina Gómora Ordoñez (Diario Imagen) “Vericuentos ¿INE a modo?” 
... El Presidente López Obrador dijo que el INE y el Tribunal Electoral son como “la Santa Inquisición”, Incluso lo 
llamó el “instituto de la censura”. Sin duda, una mala señal para 2024, donde se renovarán la Presidencia de la 
República, el Senado, la Cámara de Diputados, nueve gubernaturas. 31 congresos locales y alcaldes en 30 
estados. AMLO repite la estrategia descalificando a las autoridades electorales desde ahora para que, en caso de 
una derrota de Morena tenga elementos para no reconocer el triunfo de sus “adversarios”. ¡Aguas! 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas -versión digital-) “Nada de seguridad” 
Una discusión sube la tensión en la oposición. Asesores y dirigentes partidistas piden a Xóchitl Gálvez contratar 
protección porque las condiciones del país y la fobia gubernamental no están para ignorarse… Quizá el tema no 
sea si se le protege o no, sino de dónde saldrán los recursos porque no están previstos en ninguna de las cláusulas 
de la convocatoria. Por lo pronto ya consultan con especialistas en Derecho Electoral y, no lo dude, pronto darán 
su opinión el INE de Guadalupe Taddei y el Tribunal Electoral de Reyes Rodríguez Mondragón. 
 
Opinión/Lucía Melgar (El Economista) “Tirar la casa (nuestra) por la ventana” 
No contentos con afear el paisaje en carreteras y calles con miles de espectaculares con sus rostros, nombres y 
lemas que compiten en mediocridad, la y los candidatos a encabezar la llamada “coordinación nacional de 
comités de defensa de la cuarta transformación” han invadido ciudades y pueblos con anuncios en bardas y 
autobuses que, además de contribuir a la contaminación visual (ya excesiva), cuestan mucho dinero… Ante la 
presión de partidos de oposición (MC y PRD) que denunciaron estas campañas adelantadas, el TEPJF consideró 
y desechó la posibilidad de anular por ilegal todo el proceso… 
 
Opinión/Gerardo Galarza (El Sol de México) “Mal augurio” 
México vive una ficción jurídica en, cuando menos, lo relativo a la legislación electoral, aunque la circunstancia 
se repite todos los días en prácticamente todos los ámbitos de la vida pública… Contra las leyes vigentes, hoy en 
el país hay más de una decena de precandidatos a la presidencia de la República que hacen campaña política. 
Peor aún, las actividades de esos precandidatos oficialistas (las corcholatas) y los opositores, son solapadas por 
las autoridades electorales, el Instituto Nacional Electoral (INE) y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF). (Ovaciones) 
 
Opinión/Humberto Mares N. (Diario Imagen) “¿Qué sigue?” 
… Hemos insistido en que todos los precandidatos, que no son precandidatos, que supuestamente no hacen 
precampaña, pero en realidad sí la hacen, tanto de los “morenos” como de la oposición, están violando la ley 
diariamente, con sus eventos de promoción de un certamen para elegir a un coordinador. La simulación en pleno 
y a pesar de que las autoridades electorales sacaron tarjetas amarillas, INE y Tribunal Electoral (TEPJF) siguen 
tan campantes… 
 
Opinión/Eleazar Flores (Diario Imagen) “Villamil, infractor de la ley” 
Irreconocible-. Seguramente “muchos han oído hablar o escribir del yucateco Genaro Villamil Rodríguez, como 
presidente del Sistema Público de Radiodifusión… El que Genarito haya aceptado difundir datos de las 
“corcholatas” no debería quedar ahí, pues haciendo su trabajo abiertamente partidista es un delito electoral, 
por lo que tendría que ser notificado por el Instituto Nacional Electoral y sancionado por el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. Antaño como crítico anti-sistema no hubiera dejado pasar el hecho… 
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VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Los retos de la ‘3 de 3’ (Reporte Índigo) 
Después de varios años en los que en las boletas electorales figuraban candidatos con denuncias y sentencias 
por violencia de género, deudores alimentarios, violentadores políticos y familiares, se modificó la legislación 
mexicana para que no formen parte del escenario político nacional… Durante el proceso electoral del 2021, el 
Instituto Nacional Electoral (INE) aprobó los “Lineamientos para que los partidos políticos nacionales y locales 
prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de 
género”… A los pocos días de que se aprobaron los lineamientos en el órgano electoral, los partidos políticos los 
impugnaron ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Más información sobre el 
tema: (Acusa Xóchitl agresión; plantean en el frente que le den protección/La Razón de México -espacio en 
primera plana-) 
 
Opinión/José Antonio Chávez (El Independiente) “Le falló a Layda contra Alito” 
Pues que no le gustó a la gobernadora de Campeche, Layda Sansores que la sentenciará el Tribunal Electoral 
Federal del Poder Judicial de ordenar su inscripción en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia 
de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género. Desde luego que esa sanción atiende a los 
señalamientos que hizo la flamante gobernadora contra diputadas federales del PRI, obvio que no sorprende 
que se dirija con insultos y groserías, pues es su fuerte y como nunca se le había puesto un freno, ahora hizo 
berrinche, grita y llora como niña… 
 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (Diario Imagen) “Poderosos caballeros... Alito-Layda” 
Tras catear presuntas propiedades de Alejandro Moreno, Alito, líder nacional del PRI, por la fiscalía de Campeche 
por órdenes de la gobernadora morenistas Layda Sansores fue un berrinche, luego que el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, solicitará el registro de la política morenista por ejercer violencia de género en 
contra de mujeres políticas… 
 
INCLUSIÓN ELECTORAL/CREDENCIAL PARA PERSONAS TRANS 
Opinión/Carla Humphrey (El Universal) “Credencial para votar para personas trans” 
… En sesión del Consejo General del INE en la que se aprobó el acuerdo para emitir la credencial para votar a 
personas no binarias con una “X” en el espacio que corresponde al sexo, se mandató a la Dirección del Registro 
Federal de Electores a analizar la viabilidad para que las personas pudieran solicitar la identificación “M” o “H”, 
de conformidad con su autopercepción, sin que se les solicite un documento de identidad. El Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) en su sentencia del 20 de abril (SUP-JE-1042/2023) validó la 
realización del estudio ordenado por el INE y otorgó un plazo de 90 días para presentarlo ante la Comisión del 
Registro Federal de Electores y, en su caso, al Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE)… 
 
CONVOCATORIAS 
Convocatoria/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Convocatoria. Licitación Pública Nacional a precio alzado y tiempo determinado número: TEPJF/LPN/018/2023. 
 
Convocatoria/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Convocatoria. Licitación Pública Nacional número: TEPJF/LPN/019/2023 y TEPJF/LPN/020/2023. 
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POLÍTICA 

4 de 10 latinos apoyan a su Presidente 

El estudio Latinobarómetro 2023 revela que el Presidente de El Salvador, Nayib Bukele, lidera la lista de 
aprobación con un 90%. El Presidente de México, AMLO, se ubica en quinto lugar con un 58% de aprobación. (El 
Financiero) 
 
Aprobación, en picada 

La aprobación presidencial ha experimentado una caída constante durante 16 días consecutivos, situándose 
cerca del 57%. Esta es solo la segunda vez que ocurre tal disminución en el sexenio. La disminución acumulada 
en julio es de 4.5, ya que junio terminó con 61.8 puntos. (El Economista) 

 
Cofepris va contra empresa de Vicente Fox 

La Cofepris incautó mercancía y clausuró locales de la empresa Paradise, dedicada a la venta de productos 
derivados de la marihuana y de la que el ex Presidente Vicente Fox es socio. (ContraRéplica) 

 
Migración, fentanilo y armas, los temas 

El Presidente de México, AMLO, se reunió con una delegación de EU liderada por Elizabeth Sherwood-Randall, 
asesora de Seguridad de la Casa Blanca, para discutir temas de migración y tráfico de fentanilo. (El Financiero) 

 
“Respuesta a violencia por armas ilegales ha costado 15 mil mdd” 

México estima que el tráfico ilegal de armas desde Estados Unidos ha costado al país más de 15 mil millones de 
dólares en daños. El país está en medio de un litigio contra siete empresas de armas estadounidenses, 
acusándolas de comercio negligente que beneficia a las bandas criminales mexicanas. (Excélsior) 
 
Minería: la injerencia criminal 

El Centro Nacional de Inteligencia de México ha reportado la presencia de grupos de delincuencia organizada en 
la minería del municipio de Cuautitlán de García Barragán, Jalisco. La minería en Jalisco genera miles de millones 
de pesos anualmente, despertando el interés de grupos criminales. (Reporte Índigo) 

 
“Pacto con criminales detonó la crisis en Guerrero” 

La crisis política e inseguridad en Guerrero es resultado de un pacto con grupos criminales, según Abel Barrera 
Hernández, director del Centro de Defensa de Derechos Humanos de La Montaña Tlachinollan. Barrera 
Hernández advirtió que el dinero del crimen organizado se infiltró en las campañas electorales, dejando a las 
autoridades municipales a merced de estos grupos. (El Universal)  
 
Ante aumento del crimen se despliega la Guardia Nacional en la frontera sur 

El Gobierno mexicano ha desplegado 300 elementos del Ejército y la Guardia Nacional en los municipios 
fronterizos con Guatemala para combatir la violencia de la delincuencia organizada. El operativo comenzó en 
Suchiate, un punto estratégico de entrada al país, y se centrará en operativos preventivos y de seguridad para la 
población local y migrante. (La Crónica de Hoy) 

 
Aspirantes del Frente quitaría seguridad social 

El Presidente AMLO criticó a Xóchitl Gálvez, aspirante a la candidatura presidencial del Frente Amplio por México, 
por sugerir que los trabajadores se paguen un seguro médico y se elimine la seguridad estatal. AMLO cuestionó 
la viabilidad de la propuesta, considerando que el ingreso promedio de los trabajadores inscritos en el Seguro 
Social es de 16 mil pesos. (El Financiero) 
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Elecciones frenan la transparencia 

El Barómetro de Información Presupuestal Estatal 2023 del Instituto Mexicano para la Competitividad revela un 
retroceso en la transparencia presupuestal de los estados mexicanos en comparación con 2022. Sólo siete 
entidades lograron una puntuación perfecta en transparencia, cinco menos que el año anterior. (El Sol de México) 

 
Agreden morenistas a Xóchitl en Oaxaca 

Xóchitl Gálvez, aspirante a la presidencia por el Frente Amplio por México, denunció agresiones de seguidores 
de Morena en Oaxaca. Reportó que, a pesar de ser bien recibida en una feria de artesanías, fue expulsada 
violentamente por “reventadores”. (La Crónica de Hoy) 

 
Ebrard critica la Ola Azul que va con Claudia: “cero empatía” 

Marcelo Ebrard, aspirante a coordinar los comités en defensa de la cuarta transformación, ha rechazado el apoyo 
del PAN, tras el lanzamiento de la Ola Azul con Claudia, un movimiento de panistas que apoyan a la ex jefa de 
Gobierno de Ciudad de México. (Milenio Diario) 
 
4T, con bases sentadas 

La segunda mitad de la gira de los Comités de Defensa de la 4T comenzó con énfasis en programas sociales y 
políticas públicas para sectores vulnerables. Adán Augusto López, ex secretario de Gobernación, afirmó que las 
bases para la Cuarta Transformación están establecidas y no se retrocederá en programas sociales. (El Heraldo 
de México) 
 
Robles puede aportar valor al Frente Amplio Opositor 

Luis E. Cházaro, coordinador del PRD en la Cámara de Diputados, afirmó que Rosario Robles podría aportar valor 
al Frente Amplio por México y dejó abierta la posibilidad de su incorporación. (Milenio Diario) 

 
González Saravia ve falta de principios y mucha violencia 

Margarita González Saravia, aspirante de Morena al Gobierno de Morelos, señala la impunidad y la falta de 
empatía institucional como las causas de la violencia y feminicidios en la entidad. Propone un Programa de 
Construcción de Paz que incluye a las autoridades y a la sociedad. (Milenio Diario) 

 
Una pequeña fuga... 

Pescadores de Cárdenas, Tabasco, reportaron la presencia de hidrocarburo en sus costas, coincidiendo con el día 
en que el Presidente AMLO minimizó el derrame en los campos petroleros de Ek Balam en el Golfo de México. 
La mancha de petróleo ha alcanzado una extensión de 467 km cuadrados, según la UNAM. (El Sol de México) 

 
Tren Maya: uso de explosivos, amenaza para la selva en QR 

Activistas y expertos denuncian que el Ejército está dañando el ecosistema de la selva en Quintana Roo mediante 
el uso de explosivos para extraer piedra para la construcción del Tren Maya. Esta práctica ha llevado a la 
devastación de la selva, la contaminación de mantos acuíferos y la migración de aves y animales debido al ruido. 
(24 Horas -versión digital-) 

 
Confusión en AICM por “falso” robo de un avión privado 

Hubo confusión en el AICM tras una falsa alerta de robo de un avión privado. El propietario del avión había 
reportado su desaparición, pero fuentes indicaron que la aeronave está asegurada por la FGR. (Diario de México) 
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ECONOMÍA 

Inflación se reduce a 4.79% 

Durante la primera quincena de julio, la inflación en México se redujo a 4.79%, la tasa más baja desde marzo de 
2021, impulsada por una disminución en los precios del gas doméstico LP, huevo y jitomate. Expertos anticipan 
que la inflación seguirá disminuyendo, aunque no se espera que alcance el rango de tolerancia del Banco de 
México hasta el primer trimestre de 2025. (Excélsior) 

 
Califica a Moody's de falsaria y marrullera por nota de Pemex 

El Presidente de México, AMLO, criticó a la agencia calificadora Moody's por cambiar la perspectiva de Pemex 
de estable a negativa, a pesar de mantener una calificación de B1. AMLO argumentó que la deuda de Pemex ha 
disminuido un 15.5% desde el comienzo de su administración y destacó las mayores utilidades y salarios de la 
empresa. (El Financiero) 

 
...Y se atora negociación con sindicato petrolero 

Las negociaciones entre Pemex y el STPRM sobre el Contrato Colectivo de Trabajo 2023-2025 están estancadas, 
con los trabajadores rechazando la oferta de un aumento salarial del 4.2% y exigiendo más del 7%. (Reforma) 

 
Mínima, la compra de maíz de Sinaloa con el precio de garantía 

Los agricultores de maíz blanco en Sinaloa, México, denuncian pérdidas al vender su cosecha, ya que sólo han 
podido comercializar 862 mil toneladas de las 6 millones producidas a través del precio de garantía de Segalmex. 
(La Jornada) 
 
Aportará sector automotor 6% al PIB; 42 mil mdd más en 5 años 

La industria automotriz, con empresas como Ford y Tesla, podría aumentar su contribución al PIB mexicano del 
3% actual al 6% en los próximos cinco años, gracias a la expansión de plantas y nuevas líneas de producción de 
vehículos eléctricos. Esto equivaldría a un aporte de 42 mil millones de dólares. (El Financiero) 

 
Ahorros por 200,000 millones de pesos, olvidados en afores 

El Sistema del Ahorro para el Retiro en México tiene 18 millones de cuentas no reconocidas por los trabajadores, 
con un monto de 200,000 millones de pesos. Estas cuentas son creadas automáticamente cuando una persona 
comienza a trabajar de manera formal y las aportaciones obrero-patronales se depositan en ellas. (El Economista) 
 
Comer sano no es más caro 

De acuerdo con la investigación encabezada por la doctora Patricia Clark, nominada como mejor artículo de 
nutrición en el Nutrients 2023 Best Paper Award, comer sano en México no cuesta más que tener una dieta llena 
de alimentos procesados, ultra procesados, hipercalóricos, con mucha sal y sin valor nutricional. (Excélsior) 

 

INTERNACIONAL 

Israel: protestas contra candados al Poder Judicial 
Este martes, el Parlamento de Israel aprobó la primera norma del controvertido paquete de leyes de reforma 
judicial, que limita la capacidad del Tribunal Supremo para revisar o revocar decisiones gubernamentales. En 
respuesta, miles de manifestantes se congregaron en Jerusalén y otras partes del país para expresar su 
descontento con la medida. (La Crónica de Hoy) 
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Demandan a Texas por muro flotante 

El Departamento de Justicia de Estados Unidos demandó a Texas por un muro flotante en el río Bravo, alegando 
que obstruye ilegalmente la navegación e infringe la política exterior. El fiscal federal de Texas, Jaime Esparza, ya 
había amenazado con acciones legales al gobernador Greg Abbott, quien implementó el muro para evitar la 
inmigración ilegal. (Excélsior) 

 
Concesión del juez Cogan 
El juez Brian M. Cogan concedió la petición de la defensa de Genaro García Luna y aplazó su audiencia de 
sentencia, fijada el próximo 27 de septiembre, hasta el primero de marzo de 2024. “Luego de haber leído la 
moción 247 de la defensa, la Corte determina que ha demostrado una buena causa para la extensión requerida”, 
dictaminó Cogan en la sucinta declaración escrita de la Corte Federal en Brooklyn, Nueva York. (Milenio Diario) 
 
Protestas en Guatemala exigen “elecciones libres” 
Guatemala vivió este lunes una jornada de protestas pacíficas en varias ciudades y pueblos en reclamo de 
“elecciones libres”, por la intromisión de la fiscalía en la campaña del balotaje presidencial del 20 de agosto. 
(ContraRéplica) 
 
Huelga de hambre y unos 100 custodios retenidos en trece cárceles de Ecuador 

Ecuador enfrenta una crisis de violencia con alrededor de 100 guardias retenidos en cinco cárceles y una huelga 
de hambre de reos en 13 prisiones. En respuesta, el Presidente Guillermo Lasso decretó estado de excepción en 
dos provincias tras el asesinato del alcalde de una ciudad importante. (Milenio Diario) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
EN LA Cámara de Diputados hay molestia e inconformidad ante la actitud indolente del subsecretario Hugo 
López-Gatell, quien se niega a comparecer ante la Comisión de Salud como si no estuviera obligado a rendir 
cuentas de su labor ante el Legislativo. 
EN UNA dura carta hecha pública, integrantes de dicha comisión advierten que es preocupante que mientras 
colectivos de pacientes en todo el país protestan por la falta de atención médica y de medicamentos, el 
subsecretario de Salud no muestre ni tantita voluntad de reunirse con las y los legisladores, para informar y para 
tratar de encontrar soluciones a los múltiples problemas que hay en sus áreas. 
UNO DE los temas urgentes a tratar con López -Gatell es el de la desaparición, por órdenes del señor, de 34 
normas oficiales, lo cual dejó desprotegidos a millones de pacientes en todo el país. El colmo, dicen los diputados, 
es que el cuestionado funcionario sí tiene tiempo, en cambio, para asistir a reuniones de promoción política, 
pero no para cumplir con su responsabilidad gubernamental. 
ENTRE el grupo inconforme están Leticia Zepeda, del PAN; Salomón Chertorivski, de MC; Frinné Azuara, del PRI 
y Marcelino Castañeda, del PRD. Por supuesto, ningún legislador de la 4T firmó el documento. Como sea, lo más 
interesante del asunto es que buscarán obligar a Hugo-López Gatell a comparecer "bajo protesta". A ver si logran 
sentarlo en el banquillo. 
VOCES como las de Alejandro Martí harán falta siempre. Debido a una tragedia personal, el empresario se 
convirtió en un activista de la lucha contra la inseguridad y la violencia, pero sobre todo en favor de la rendición 
de cuentas de los servidores públicos. Su reclamo “Si no pueden, renuncien!” sonó como un portazo en la cara 
para el entonces presidente Felipe Calderón Hinojosa y todo su gabinete metido en la lucha contra el crimen. 
Esas palabras bien podrían grabarse en letras de oro, pero ningún político está preparado para esa conversación. 
AUNQUE científicos de la UNAM establecieron que el derrame de petróleo en la Sonda de Campeche supera los 
467 kilómetros cuadrados, alguien salió a decir que eso no era cierto y que la mancha de crudo, en realidad, “es 
mucho muy pequeña". ¿Quién lo dijo? El mismo que prometió que la Línea 12 estaría lista el año pasado y todavía 
no acaban. El que dijo que para construir el Tren Maya no se tiraría "ni un árbol” y hoy ese proyecto es un 
auténtico ecocidio. Por supuesto, estamos hablando de la misma persona que juró cumplir y hacer cumplir la 
Constitución y las leyes que de ella emanan, pero pues... nomás fue puro cuento. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
¿Alguien está obsesionado con Xóchitl Gálvez en Palacio Nacional? 

Algo sucede en Palacio Nacional, que no pueden dejar de pensar en Xóchitl Gálvez. Nuevamente, el Presidente 
se refirió a ella, omitiendo su nombre. Ayer, el mandatario volvió a hacer referencia a ella, esta vez 
identificándola como “una persona del bloque conservador”. “Acaba de darse a conocer que una persona está 
proponiendo, fíjense lo que propone esta persona del grupo, del bloque conservador, que todos los trabajadores, 
dice, tengan un seguro, o sea que ya no haya seguridad pública, seguridad social, que no haya ISSSTE, que no 
haya Seguro Social y mucho menos el IMSS Bienestar, ella dice que los trabajadores paguen un seguro... se 
equivocó, yo creo que no hizo bien las cuentas, porque, habló de que esa persona paga 130 mil mensual por su 
seguro”. El pasado viernes, “esa persona”, es decir la senadora Gálvez, dijo que habría que estudiar el caso de 
los seguros de gastos médicos para que los funcionarios públicos pudieran tener este tipo de servicio, siempre y 
cuando ellos los pagaran de su propio sueldo. Y, agregó que, si el gobierno negociara en paquete, los precios 
podrían ser más bajos que los del mercado. Como ejemplo, dijo que ella paga por su seguro 130 mil pesos, pero 
que, haciendo una negociación entre el gobierno y las aseguradoras, un seguro de ese tipo podría costar unos 
70 mil pesos. ¿Alguien en Palacio Nacional está obsesionado con Xóchitl?  

GIEI adelanta a AMLO su último informe sobre Ayotzinapa 

Nos comentan que ayer, poco después del mediodía, los integrantes del Grupo Interdisciplinario de Expertos 
Independientes (GIEI) para el caso Ayotzinapa acudieron a Palacio Nacional para reunirse con el presidente 
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Andrés Manuel López Obrador previo a que den a conocer su sexto y último informe sobre la desaparición de los 
43 normalistas de Ayotzinapa. Nos hacen ver que, acompañados por el subsecretario de Derechos Humanos, 
Alejandro Encinas, los especialistas le pudieron dar a conocer a Ejecutivo federal algunos avances de este informe 
titulado “Hallazgo, avances, obstáculos y pendientes”, el cual será presentado hoy. Ya se verá, nos dicen, si el 
contenido de este Informe ayudará a que se conozca lo ocurrido la noche del 26 de septiembre de 2014 en Iguala, 
Guerrero, y que es todavía una de las promesas incumplidas del presidente López Obrador a un año de que 
termine su gobierno. 

Las dos cachuchas de Ignacio Mier 

Con el que no se sabe ya con qué cachucha se presenta es el coordinador de la fracción de Morena en San Lázaro, 
el diputado poblano Ignacio Mier. Ayer, nos comentan, organizó en Puebla un acto para hablar de un tema por 
demás serio: anunció la realización, el próximo 30 de julio, de una caravana con el objetivo de visibilizar el grave 
problema de trata y violencia hacia las personas que se vive en su estado natal. Sin embargo, nos hacen ver que 
en el acto apareció un hombre disfrazado de luchador llamado “Morenacho Luchador”, que se suma a la figura 
promocional de peluche “Morenacho”, un personaje con pantalón y capa guinda, así como un antifaz que apenas 
deja ver un bigote muy similar al del diputado Mier. La manta utilizada como fondo del presídium del acto tenía 
los logos de la Cámara de Diputados, el nombre en letras muy llamativas de Ignacio Mier, y la palabra Puebla 
arriba del nombre del legislador. 

¿Con qué cachucha se presentó ayer Mier?, ¿con la de diputado o con la de aspirante a candidato al gobierno de 

Puebla? ¿Quién pagó el acto? ¿La Cámara de Diputados o el aspirante Mier? (El Universal) 

 
FRENTES POLÍTICOS 

1.Cautela. No está de más. Marcelo Ebrard, aspirante a coordinar los Comités de Defensa de la Transformación, 
recomendó a la senadora Xóchitl Gálvez que, si siente algún tipo de riesgo durante sus recorridos por el país, 
solicite seguridad al gobierno federal. Esto, luego de que la aspirante del frente opositor reveló agresiones de 
integrantes de Morena este fin de semana durante su visita a Oaxaca y luego de que la senadora Kenia López 
exigió a las autoridades que le brinden seguridad en esta etapa del proceso interno. El excanciller rechazó que él 
se sienta inseguro en sus trayectos por el país. “Yo no he sentido amenaza ni sentido inseguridad, la verdad es 
que la gente es la que te protege”. Tomar precauciones garantiza estabilidad social. 

2.Alto nivel. Durante dos días, México será la sede e de reuniones bilaterales y trilaterales con sus principales 
socios comerciales, en las que se abordan estrategias para ordenar la migración y combatir el tráfico de fentanilo, 
así como diseñar proyectos para fortalecer la cooperación y el desarrollo. El presidente de México, Andrés 
Manuel López Obrador, y la asesora en seguridad nacional de la Casa Blanca, Elizabeth Sherwood-Randall, 
encabezaron el primer encuentro bilateral. Hablaron sobre migración, narcotráfico, armas y cooperación para el 
desarrollo. Hoy martes, por la mañana, el encuentro será entre el Presidente, la señora Sherwood-Randall y la 
delegación de Canadá. Importante bloque económico mundial se fortalece. 

3.Zona de brincos. El coordinador de la bancada del e PRD en la Cámara de Diputados, Luis Espinosa Cházaro, 
anunció su salida del Comité Organizador del Frente Amplio por México para centrarse ahora en su labor 
legislativa y en su aspiración de encabezar el Frente Amplio por la Ciudad de México. Explicó que esta decisión 
fue acordada por el dirigente nacional de su partido, Jesús Zambrano, así como el hecho de que dejará su espacio 
en San Lázaro cuando esté lista la convocatoria perredista y de la coalición Va por México para competir por la 
Jefatura de Gobierno capitalina. “Continuaré trabajando con el Frente Amplio, pero desde otra trinchera, que es 
la que construye un método en la Ciudad de México”. Cuando lo primero es lo primero: el hueso. Luego lo demás. 

4.Reclamo millonario. México estima en más de 15 mil millones de dólares, 5% del PIB, los daños y perjuicios 
causados por el tráfico ilegal de armas en que incurren fabricantes de Estados Unidos, señaló desde Boston, 
Massachusetts, el consultor jurídico de Relaciones Exteriores, Alejandro Celorio. Tras participar en la audiencia 
de apelación por la demanda que en septiembre pasado desechó el juez federal Dennis Saylor, el funcionario 
recordó que los argumentos orales presentados por el equipo de abogados buscan que siga adelante este litigio 
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legal contra siete empresas por su comercio negligente. Pedir una compensación económica es lo menos que se 
puede hacer, mientras se frena el tráfico de armas. De lo perdido, lo que aparezca... 

5.De mal en peor. Los reportes que recibe el Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia de la Ciudad de 
México por trata de personas, cuyas víctimas fueron enganchadas en redes sociales o videojuegos, se duplicaron 
de 2019 a 2023, pasando de un 10% a un 22 por ciento. Al dar a conocer su tercer reporte anual, el titular de la 
organización, Salvador Guerrero Chiprés, señaló que en Facebook es donde más se da esta situación y que en lo 
que respecta a los videojuegos son Fornite, Free Fire y Roblox. El titular del consejo detalló que desde 2019 a la 
fecha han recibido tres mil 498 reportes por trata de personas y que, del total, en 22% las víctimas fueron 

enganchadas en redes sociales o videojuegos. La justicia a un clic. Sólo es cuestión de voluntad. (Excélsior) 

 
SACAPUNTAS 

El informe que viene 

Previo al informe sobre el caso Ayotzinapa que hoy se dará a conocer, el subsecretario de Gobernación, Alejandro 
Encinas, e integrantes del Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes tuvieron una encerrona en Palacio 
Nacional con Andrés Manuel López Obrador. De parte de los expertos estuvieron presentes Ángela Buitrago y 
Carlos Beristain, quienes encabezarán la publicación del último reporte de su trabajo en territorio nacional. 

Crecen los apoyos 

Nos hacen saber que la mayoría de la bancada del PAN en el Senado, encabezada por Julen Rementería, busca 
apoyar a Xóchitl Gálvez en la contienda interna del Frente Amplio por México. Además, alistan un 
pronunciamiento para apoyarla por los ataques en su contra que todos los días salen de Palacio Nacional y 
Morena. 

Pide Monreal cerrar filas 

En defensa de Claudia Sheinbaum salió el senador Ricardo Monreal y respondió a los “ataques” antisemitas que 
lanzó el expresidente Vicente Fox contra la ex jefa de gobierno de la CDMX. El zacatecano hizo un llamado a la 
unidad en Morena y convocó a cerrar filas también en torno al presidente López Obrador. 

Punteros en Jalisco 

Morena encabeza las preferencias en Jalisco de cara a la renovación de la gubernatura. Pero en la encuesta 
publicada hoy en El Heraldo de México, el emecista Pablo Lemus y el morenista Carlos Lomelí se colocan en el 
primero y segundo sitio, respectivamente. Se prevé una elección competida; los dirigentes deben decidir ya y 
evitar el fantasma de una ruptura. 

Firmeza contra las armas 

Pocas veces se ha visto tanta firmeza en la 4T, frente a la Unión Americana. El consultor jurídico de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, Alejandro Celorio, fue contundente al advertir que las armas de fuego no llegan a 
México por generación espontánea, sino por la irresponsabilidad de las empresas que permiten que los 

criminales puedan acceder a estas en EU. (El Heraldo de México) 

 
CONFIDENCIAL 
Monreal dispuesto a debatir, pero... 

Ahora que Marcelo Ebrard está tan animado con la idea de debatir, Ricardo Monreal recordó que el canciller 
estuvo de acuerdo con dejarlos de lado. “López Obrador, como fundador de Morena, dijo en la cena (aquella con 
las corcholatas): ‘¿están de acuerdo o alguien tiene algún comentario que no esté en la propia dirección de este 
documento?’ Y todos dijimos: ‘¡de acuerdo!’ No hubo una sola voz, ni de Claudia, ni de Adán, ni mía, ni de 
Marcelo, que dijera ‘yo quiero debates’, o ‘¿por qué no modificamos la cláusula y permitimos los debates?’”. Sin 
embargo, Monreal acotó que si se modifica esa cláusula, “yo lo aceptaría con todo gusto”. Ya hay un primer 
contrincante. 
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Fuego amigo entre morenistas poblanos 

La anticipadísima competencia electoral en Puebla ya calentó los ánimos al interior de Morena. El tema de la 
inseguridad, la violencia y el crimen organizado comienza a cobrar las facturas en la ‘4T’. Uno de los más visibles 
contendientes por la gubernatura, el diputado Ignacio Mier, busca captar la atención y se fue con todo contra el 
gobierno morenista de su estado, por “el grave problema de trata y violencia hacia las personas que se viven en 
Puebla”. Y no sólo eso, anunció que hará “una caravana por la entidad para la sensibilización de la violencia 
contra las mujeres”. Y para dejar huella, presentó al “luchador profesional Morenacho”. Lo que hay que ver en 
estas no-precampañas… 

Revive guerra de tribus en PRD 

Entre las ruinas de las tribus perredistas de la CDMX revivieron las eternas pugnas por lograr un espacio de poder. 
El coordinador de los diputados federales amarillos, Luis Espinosa, anda más que apuntado para ser el candidato 
a la Jefatura de Gobierno, pero ya le hizo sombra la dirigente local del partido, Nora Arias. Con todo el apoyo de 
Jesús Zambrano, dirigente nacional del PRD, Espinosa Cházaro reclamó públicamente: “Respeto que ella tenga 
aspiraciones, pero uno no puede ser juez y parte, me parece un poco delicado…”. Por lo pronto, el diputado ya 
dejó el Comité Organizador del Frente, para que no digan… 

Buscan evitar choque de legislaturas 

De no modificar la legislación actual, en agosto se encimarán las legislaturas saliente y la entrante del Congreso. 
Los partidos sostienen que “no habrá problemas”, que “habrá un acuerdo” y que “no hay el ánimo de llegar a 
una crisis institucional” en 2024. Pero el PRI ya se anticipó para resolver la laguna legal y propuso una reforma a 
la Constitución. El artículo 65 –reformado en 2014– dice que “cuando el Presidente de la República inicie su 
encargo, el nuevo Congreso se reunirá a partir del 1 de agosto”. Y la iniciativa priista propone volver a la anterior 
redacción, la cual indica que “el Congreso se reunirá a partir del 1 de septiembre de cada año”. Sólo falta que 
haya disposición de los diputados para que se apruebe esta enmienda, antes de que terminen sus labores. 

Hoy entrega el GIEI su último informe 

El Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes presentará hoy su sexto y último informe sobre el caso 
Ayotzinapa. En esta entrega, adelantó, dará a conocer los más recientes hallazgos y evidenciará los obstáculos 
que el caso ha enfrentado en la administración del presidente López Obrador, como también los hubo en el 
gobierno de Peña Nieto. Alertará también sobre los pendientes, el principal, saber dónde están los normalistas. 
Algo sí está claro, al ritmo que va el caso y por el camino que lo llevan, quizá esa interrogante no se resuelva 
pronto. 

Delfina revisa temas en Palacio 

Quien anduvo por Palacio Nacional fue la maestra Delfina Gómez, gobernadora electa en el Estado de México. 
Se limitó a comentar que dialogó con el Presidente sobre “varios temas” en la entidad. Los avances para entregar 
el Tren México-Toluca y el sistema de conectividad hacia el AIFA son temas prioritarios para ambos gobiernos. 

(El Financiero) 
 
RAYUELA 

Oaxaca: violencia imparable, conflictos sociales al alza y actitudes dictatoriales amenazan con desbordar el 
estado. (La Jornada) 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/2d067d730a4688415455d3b162ca5248.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ef73528d010e2421669f58cb76af11d3.pdf

